
P RE M A T  I C A\,
Q . V E  D  E C  L  A R A ,  Q V  E  'fc
la ley que prohíbe alegar nulidad contra las 
fentencias de los del C onfejo , y Oydores / 
de las Audiencias , de que no íe puede fu y 
plicar, comprehende, que tampoco puedá

intentarle reftitucion*

E N  M A D R I D ,  

Por luán de la Cuefta, Año i 6 1

Vendí fe en cafa de Frane i feo de Roblestlibrero del
R ey nuejirofe ñor*



. Licencia 5 y  Taifa.

Y O. luán Aluarez cid Marmol Efcriuano de Ca 
1 mara de fu Mageftad , de los que refuten en el fu: 

Confejo,doy fee,quepor los íeñores del fue tafia- 
da la PrematicaiQue declara, que la ley que prohíbe ale­
gar nulidad contra lasfentéciasdelos delC onfejo ,y  O y 
<Wes de las Audiécias, de que no fe puede fuplicar, com- 
pit-hende, que tampoco pueda intentarfe reílitucion : a 
cinco marauedis cada pliegoy a efte precio , y no a mas ,  

mandaron,q fe pueda vender. Yafsi mifmo mandaro n , 
q ningún Impreífor deítos Reynos pueda imprimir la 
dicha Prematica, fino fuere el que tuuierelicecia, y nom­
bramiento de luán Gallo de Andrade , eferiuano deCa- 
mara de íu Mageftad . Y para q dello confie, de manda - 
miento de los dichos íeñores del Con fe jo, y de pedirme- 
to del dicho luán Gallo de Andrade di la prefente, que es 
fecha en la villa deMadrid áíiete dias del mes de iumede, 
mil y feiscientosy quinzeaños.

luán Almy'cZj del 
fila r  mol.



9  K  F E L  I P É  P o ría¿ríc iad e  
D ios, Rey de CaftilJa>de JLeon, dé 
Aragón, de las dos Sicilias, de íerii- 
falen, de Portugal, deNauarra,de 
Granada, de T o led o , de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca , deSeuílla, 
de Cerdeña,de Cdrdoua,de C órce­
ga ,de Murcia,de Iae , de los Algar- 

ues de Algezira, de Gibraltar,de las Indias Orientales ,  y 
Ocidentaíes, Islas, y Tierra firme del mar Océano, Archi 
duque de Auftria, Duque de Borgoña,de Brauante,y de 
Milan,Conde de Abípurg,de Flandes, y de Tirol, ydeBar 
celona, feñorde Vizcaya,y deM olina, «Scc.Al ícrenifsimo 
Principe don Felipe nueftro muy caro,y muy amado hijo, 
y a los Infantes , Prelados, Duques , MarqueíTes,Condes, 
Ricos hombres, Maeftres de las Ordenes, P riores,C o­
mendadores, y Subcomendadores, Alcaydes de los C a f 
tiiios.y cafas fuertesy, llanas , y á los del nueftro Coníéjo, 
Preíidentes, y Oydores de las nueftras Audiencias , Alcal 
des, Alguaziles de la nueftra cafa , y Corte , y Chancille- 
rias, y a todos los Corregidores , Afsiftente , Goucrna- 
dores,Alcaldes mayores, y ordinarios , Alguaziles , Vein 
tiquatros, Regidores, Caualíeros , lurados, Efcuderos, 
Oficiales , y hombres buenos, y otros qualeíquier nuef- 
trosfubditos, y naturales , de qualquier eftado, preemi 
nencia,ó dignidad que fean , oler puedan, de todas las 
ciudades, villas, y lugares,de los nyeftrosReynos, y Seño- 
rios,aísi á los que aora fon,como a los que feránde aqui ade 
lante, y a cada vno,y qualquier de vos ,  á quien efta nuef­
tra carta, y lo en ella contenido toca y puede tocar en 
qualquier manera, faludy gracia . Bienfabeis , que por 
la prematica, y ley hecha por eliRey mi feñor,quefanta 
gloria aya, en efta villa de Madrid , anueue de Hebre

ro



•\ro'de? ano paflado de mil y quinientos y fefentn y 
\cinco*fe ordena,y manda,que en todos,y qualeíquierne- 
• Rocíos , en que conforme a las leyes deftos Rey nos , de 
las fentencias dadas por los del nueflro Confejo, y Oydo 

/res de las nueílras Audiencias,no ha lugar fuplicacion, fe 
entienda afsimifmo, noauerlugar,alegarfe*ni oponer- 
fe de nulidad, aunque fe d iga, y alegue fer de incompe­
tencia , o de defefto de jurifdicion, o que della notoria­
mente confie del proceílo,y autos d e l*o  en otraqual- 
quier manera, ni para impedir la execucion délas tales 
fentencias, ni para que defpues de execucadas, fe pueda 
tornar al pleito* y que por las dichas fentencias fe en tier* 
dan fer acabados y fenezidoslos dichos pleitos, finque 
fe puedan tornar a mouer, nifufeitar, ni tratar en mane­
ra alguna: y en diuerfos cafos fe ha ofrecido dudar *fi 
por ella también ella quitado el remedio de la reílitucio, 
pornofeauer hecho efpecial mención della. Sobre que 
ha auido *y caufadofe diferentes pleitos en gran daño de 
Ja cauía publica : para cuyo remedio cílando elReyno 
junto en Cortes * y vltimamcnte en las que por nueflro 
mandado íe celebraron en la villa de Madrid el año paila 
do de mil y feifcientosy onze,nos ha fuplicado, prouea- 
mos * lo que conucnga, para que ceíTc la dicha duda. L.o 
qual viílo por los del nueflro Confejo, y con nos con- 
íuItado,íue acordado.que deuiamos maaar, dar ella nuef 
tra carta* la qual queremos , tenga fuerca de ley hecha en 
C ortes, a inílaneia y fuplicacion de los Procuradores de 
ellas .Por la qual declaramos,que en las palabras, y diípu- 
ílcion de la dicha ley qnedó comprehcndido * y quitado 
ei remedio de la reílitucio in integrum,afsi la que compe 
te alos menores,y vniucríidadcs,y demas perforias preui- 
legiadas, como la que por juilas caufas cocede el derecho 
á los may or es* aunq ambas concurran en vna mifma per-

fona:



íonn: y mandamos, tj no fe pueda intc6tra Ias ta]cs

>^em Xd2r a de Í3S diĉ * P° r la ]U
rrcims ' ode ks tornarfea m o u e rF ’ m tratar los
i '  l)p°rJ3Sc¡¡chasfcxitencías í/en quedado, y
quedaren acabados.Lo quaTft »uar> folo*en los plei- 
reü'itucí C “Y '*atieJante fc rfiouierntentádo la diclia
dieces, y n ¿  en Ios 4 effrenmouidosy pé
dada Cobre ejLl“ u,erefene21dosyaadospor fentecia 
haernic rr,^ j  - ™ádamos«rdeis,y e^cuteis.y
„ O j q f 5 r ar>cuPhr>y cxccutar, ontra el tenor y for-
¿una mañero v  n iPaírciSa™ cofi*s,yr mpaíferporal- 
nn a  P °riu e  vega a ncyia de todos, yningu-
CTrro r . /  Prcten^erigftoranciaJrdamosíqeftanueftra>
‘ < ce piegonadapu[>íicamenen eftanueftra Corte,y ios V One n -1 ¡

_.. ^  ̂a ^«liJadolida veinte diáslel mes <e!unio de mil
v uiiclentos y cjuinze años.

Y °  E L  K H Y.
El Marques de Valle. 

E l Licenciado don Diego
t' i mando de ¿31ancón. 

E l Lzcene. Pedro de T a ­
pia.

E l Licenado don Diego Lo\ 
pezj didyál#- 
E l  uemiado don luán de 

Ocn.
E l L in d ad o  dontrancifco 

A f ena de&arnueuo.

Yo nd  W  i. e

r - ;, rCcíro^ e Contreras Secretario d¿I Rey nueílro
i c o ,  ]*n*ceicriuir por fu mandad*

± ^ 0 írad a . 7orFe de Olaal deVergara.
Y, ¡canciller mayorIorgede Olaal de Vergara.





Publi cacion.

N ía villa de Madrid ¿vein tey  fcis 
dias del mes de Iunio , de mil y feif- 
ciétos y quinze años , delate dePala 
ció, y cafa Real de fu Mageítad , y 
en la puerta de Guadalajara , donde 
eftá el trato y comercio délos M er­

caderes , y oficiales, eílando prefentes los Licencia - 
dos luán de Aguilera,don Gonzalo Pérez de Valen 
cuela, don Fernando Ram írez Fariña, don luán dé 
Ghaues^y Mendoza Alcaldes de la cafa¿y Cor te de fu 
M age liad, fe publicó la ley,y prematica defta otra par 
te contenida , contropeta„y atabales porpregoneros 
publicos.á altas, é intelegibles vozesrá loqual fueron 
prefetes Pedro de Soto,Bartolomé M alo, Dom ingo 
Landaluz, Alguaziles de la cafa, y Corte de fu M agef 
tad i yotras muchas perfonas.Lo qualpaño ante mi,

Juan  Gallo de 
Andrade.


